
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16 de abril de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital con memorial allegado por el abogado ANTONIO JOSE RONDEROS TORRES, 

apoderado judicial del heredero y cesionario VICTOR MANUEL MAYA TORRES, aportando 

certificado de incapacidad por cinco (5) días a partir del 15 de abril de 2024, por lo cual solicita el 

aplazamiento de la diligencia programada para el día de hoy; corrido el traslado de la solicitud al 

apoderado de la parte actora, este se manifestó indicando no tener objeción al respecto. Sírvase 

proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 616 

Santiago de Cali, abril 17 del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Conforme al informe secretarial que antecede y toda vez que el abogado ANTONIO 

RONDEROS TORRES, apoderado judicial del heredero y cesionario VICTOR MANUEL 

MAYA TORRES, allegó memorial aportando certificado de incapacidad por cinco (5) días, 

expedido por SURA EPS, a partir del día 15 de abril y hasta el día 19 de abril hogaño, por lo 

cual solicitó el aplazamiento de la diligencia de Inventarios y Avalúos programada para el día 

de hoy. Corrido el traslado al apoderado judicial de la parte actora, este manifestó no tener 

objeción con la solicitud elevada por el referido abogado.  

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de aplazamiento y 

en consecuencia, se fijará nueva fecha para adelantar la diligencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de inventarios y avalúos 

elevada por el abogado ANTONIO RONDEROS TORRES, apoderado judicial del heredero 

y cesionario VICTOR MANUEL MAYA TORRES, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día 17 de junio de 2024, a la hora de las 2:30 

p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 

 

NOTIFÍQUESE, 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
PASS 
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